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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., primer (1°) día del mes de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-01443 00 

 

Téngase en cuenta la manifestación del auxiliar de la justicia 

aceptando el cargo para el cual se le designó. 

 

Por lo anterior, se señala la hora de 8:30 del día diez (10) del 

mes de febrero de 2022, para que el secuestre designado comparezca 

en la Secretaría del Juzgado a tomar posesión de su cargo. Así mismo, 

se insta al señor Edgar Alfonso López López para que acredite su 

calidad de representante legal de Grupo Inmobiliario y Asesores de 

Seguros Ltda. Comuníquese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 9 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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